
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCIÓN  Nº    74/2005  

VIEDMA, 11 de marzo de 2005.

VISTO: el expte. N° 134/DP/2004, caratulado: “Tribunal Superintendencia General 4ta.  

Circ. Judicial s/designación Prosecretarios letrados”, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el art. 3°) de la Resolución N° 234/2004, se comisionó transitoriamente en el 

cargo de Prosecretario de Ejecución en el Juzgado de Familia N° 15 de CIPOLLETTI, al agente 

Dr. Jorge Antonio FERNANDEZ, cuyo vencimiento operó el 31/12/2004 (Res. 577/2004).

Que  a  fs.  54/55  la  Sra.  Juez  de  Familia  N°  15  de  CIPOLLETTI,  Dra.  María  Alicia 

FAVOT, solicita se prorrogue la vigencia del Art. 3° de la Resolución N° 234/2004, en razón de 

persistir las causales que dieron motivo a la subrogancia en cuestión y habiendo evaluado que el 

desempeño del agente FERNANDEZ es satisfactorio.

Que  el  Tribunal  de  Superintendencia  General  de  la  4ta.  Circ.  Judicial  presta  su 

conformidad al respecto.

Que corresponde en consecuencia proceder al dictado del acto administrativo pertinente, 

lo que así se resuelve.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

1º)  PRORROGAR hasta  el  30/06/2004 la  vigencia  del  art.  3°)  de  la  Resolución N° 

234/2004.

 

2º) Regístrese, comuníquese, notifíquese y oportunamente archívese.

Firmantes:

BALLADINI - Presidente STJ.

LATORRE - Secretaria de Superintendencia STJ.


